




Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato

Presentación de la cuenta pública
Artículo 20. La cuenta pública deberá ser presentada al Congreso, a más tardar dentro de los
sesenta días naturales siguientes a la fecha en que concluya el ejercicio fiscal respectivo. La cuenta
pública y la información financiera deberán estar debidamente integradas y disponibles a través de
las páginas de internet de los sujetos de fiscalización.


